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COMISIONES DE LEGISLACION
DEL TRABAJO Y DE AGRICULTURA

Y GANADERIA

Impreso el día 30 de junio de 2006
Término del artículo 113: 11 de julio de 2006

SUMARIO: Sextas Jornadas Nacionales de Dere-
cho Laboral Agrario realizadas del 3 al 4 de mayo
de 2006 en la ciudad de San Miguel de Tucumán.
Declaración de interés de esta Honorable Cáma-
ra. Recalde. (1.732-D.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Agricultura y Ganadería han considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Recalde por el
que se declara de interés de esta Honorable Cáma-
ra las VI Jornadas Nacionales de Derecho Laboral
Agrario, a realizarse los días 3 y 4 de mayo de 2006,
en la ciudad capital de la provincia de Tucumán; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 14 de junio de 2006.

Héctor P. Recalde. – Ana Berraute. –
Delia B. Bisutti. – Guillermo E.
Alchouron. – Héctor R. Daza. – Raúl G.
Merino. – Gumersindo F. Alonso. –
Santiago Ferrigno. – Hugo O. Cuevas.
– Juan P. Morini. – Guillermo F.
Baigorri. – Lía F. Bianco. – Irene M.
Bösch de Sartori. – Luis G. Borsani. –
Susana M. Canela. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – Zulema B. Daher. –
Edgardo F. Depetri. – Patricia S. Fadel.
– Susana R. García. – Ruperto E.

Godoy. – María A. González. – Griselda
N. Herrera. – Daniel R. Kroneberger. –
Hugo Martini. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – José R. Mongeló. – Stella
Marys Peso. – Rodolfo Roquel. – Juan
A. Salim. – Laura J. Sesma. – Raúl P.
Solanas. – Paola R. Spatola. – Rosa E.
Tulio. – Mariano F. West.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
VI Jornadas Nacionales de Derecho Laboral Agra-
rio a celebrarse los días 3 y 4 de mayo de 2006 en la
ciudad de San Miguel de Tucumán.

Héctor P. Recalde.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Agricultura y Ganadería han considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Recalde por el
que se declara de interés de esta Honorable Cáma-
ra las VI Jornadas Nacionales de Derecho Laboral
Agrario, a realizarse los días 3 y 4 de mayo de 2006,
en la ciudad capital de la provincia de Tucumán.
Luego de su estudio resuelven despacharlo favo-
rablemente.

Héctor P. Recalde.


